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C A S P 
G O B I E R N O  D E  P U E R T O  R I C O  

  

C O M I S I Ó N  A P E L A T I V A  
D E L  S E R V I C I O  P Ú B L I C O  

ORDEN ADMINISTRATIVA NÚM. CASP OA 2025-9 
  
A:  TODO EL PERSONAL DE LA CASP 
 
 
DE:  LAUDELINO F. MULERO CLAS 
  PRESIDENTE 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS EMITIDOS POR LA 

COMISIÓN APELATIVA DEL SERVICIO PÚBLICO SOBRE CASOS ANTE SU 
CONSIDERACIÓN 

 

I. Introducción 

La Comisión Apelativa del Servicio Público (CASP) fue creada en virtud del Plan 
de Reorganización Núm. 2, aprobado el 26 de julio de 2010. Lo anterior, al 
fusionar la Comisión Apelativa del Sistema de Administración de Recursos 
Humanos del Servicio Público (CASARH) y la Comisión de Relaciones del 
Trabajo del Servicio Público (CRTSP). 

El 19 de septiembre de 2025, la CASP aprobó el Reglamento Procesal Núm. 9697. 
Este Reglamento entró en vigor el 19 de octubre de 2025. El reglamento está 
disponible en el siguiente enlace: https://www.casp.pr.gov/reglamentos.html. 

El inciso 6 del Artículo 2.10 sobre Presentación y notificación de escritos del 
Reglamento Procesal de la CASP Núm. 9697 dispone que:  

Todo documento emitido por la Comisión o sus Oficiales asociado a un 
caso ante su consideración será notificado a las partes preferentemente 
por medio electrónico a su dirección de récord. De alguna de las partes 
no tener acceso a un medio electrónico de recibo de correspondencia o 
alguna otra razón justificada que no permita la notificación por medio 
electrónico, se le notificará mediante correo postal a su dirección de 
récord. 

En materia de la notificación de órdenes o resoluciones finales de un 
procedimiento administrativo, la Sección 3.14 de la Ley Núm. 38 dispone que 
dicha notificación puede realizarse mediante el envío de una copia simple por 
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correo ordinario o electrónico a las partes y a sus abogados, de tenerlos.  
Asimismo, el Artículo 8 (u) del Plan establece que las resoluciones de la 
Comisión podrán diligenciarse personalmente, por correo certificado, correo 
electrónico, facsímile o dejando copias de los mismos en la oficina principal o 
lugar de negocios de la persona notificada. 

II. Base Legal 

Se emite la presente Orden Administrativa, en virtud de la facultad expresa que 
confiere el Artículo 8 (b) del Plan de Reorganización Núm. 2-2010, s.e., a la 
Comisión para aprobar la reglamentación necesaria para garantizar el fiel 
cumplimiento de lo dispuesto en dicho Plan, y al Presidente de la Comisión, 
mediante el Artículo 9 (e) del referido Plan, para aprobar la reglamentación 
administrativa necesaria para viabilizar un eficaz y adecuado funcionamiento 
de la Comisión. Así como también en la Sección 3.14 de la Ley Núm. 38-2017, 
s.e., y el Artículo 2.10 sobre Presentación y notificación de escritos del 
Reglamento Procesal de la CASP Núm. 9697. 

III. Disposiciones 

Todo documento emitido por la CASP o sus oficiales asociado a un caso ante 
su consideración será notificado a las partes preferentemente por medio 
electrónico a su dirección de récord. De alguna de las partes no tener acceso 
a un medio electrónico de recibo de correspondencia o alguna otra razón 
justificada que no permita la notificación por medio electrónico, se le notificará 
mediante correo postal a su dirección de récord. 

Cuando las partes hayan comparecido, mediante representación, las 
notificaciones se harán solamente al representante. Se exceptúa de lo anterior 
las notificaciones de órdenes de mostrar causa, imposición de sanciones 
relacionadas al incumplimiento de órdenes, señalamientos de vistas, 
determinaciones de la CASP o sus oficiales que ponen fin al caso y cuando así 
lo estime necesario la CASP o sus oficiales 

Siempre que una parte tenga derecho a realizar o que se le requiera que 
realice algún acto dentro de determinado plazo y la orden sea notificada a 
alguna parte por correo ordinario, se añadirán tres (3) días al término 
concedido a todas las partes para que cumplan con lo ordenado. 
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Las partes y sus representantes deben mantener informada a la CASP sobre 
cualquier cambio en la información de contacto, incluyendo la dirección 
electrónica, física y postal, y el número de teléfono que obra en el expediente.  
En el caso de abogados cuya dirección electrónica no obre en el récord, se 
estará utilizando la que obre en el Registro Único de Abogados y Abogadas 
(RUA). 

IV. Derogación 

Se derogan las Órdenes Administrativas CASP OA-2025-1 de 3 de febrero de 
2025 sobre Notificación electrónica de documentos emitidos por la Comisión 
Apelativa del Servicio Público sobre casos ante su consideración, así como 
cualquier disposición previa que contradiga las disposiciones de esta Orden 
Administrativa. 

V. Vigencia  

Esta Orden Administrativa entrará en vigor inmediatamente. 

En San Juan, Puerto Rico, a 30 de octubre de 2025. 


